
.489 de I9Î9, ¡Baríes 22 (k Abril Wifierii 48,
Precios dç suscripción

En la Capitali
Por un mes. . . 

> tres meses . 
> seis meses. 
* un aívo. . .

Fuera de la 
Por un mes. . . 

> tres meses., 
seis meses., 

» un a&o. . ..

2 ptas, 
5’50

10’50
20’50
Capital:
2’50 ptas. 
7

12’50 »
24

Precios d? Inserción 
-------¿¿í.-----

Les edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excedo de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Námereg sueltos, 25 eéati- 
íac? de peseta cada uns».

Kl pago de la suscripción es 
adelantado.

d« ts vrofIflcU de roereae
Por 10 días seguidor, 

» 15 id. id. , ,
. 80 id. id. . ,

Pesetas 
í'‘’L2íH2í 
. 0’10 
. 0’07 
. 0’85

Anuncios judiciales, 0‘15 pe
setas por línea, debiendo los in- 
terfis-ados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetes á la legislación peninsu
las, á les veinte días de su promulgación ai en ollas no se dis- 
puriere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nsereión de Ja Ley en la Gaceta. (Art. i,® dsJ Código Civil).

SE PUBLICA 
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

8© suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fáeil 
Cubro,

DEL

CONSEJO DK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 20 de /Abril).

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Lógroño 
Me ha presentado D. Casimiro 
Torre Sánchez Somoza.

Dado en Palacio a diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO.
El PrMÍdenU del Consejo da Ministros, 

Antonio Maura y Montaner

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Lo
groño á D. Jacinto Conesa, ex- 
Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a diecisiete de 
Abril de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO
11 PrMideate d«l Sonseje de Miaisbro», 

Antonio Maura y Montaner

CIRCULAR
Habiendo sido nombrado por

Real decreto de diez y siete del 
actual Gobernador civil de esta 
provincia, con esta fecha me he 
posesionado de dicho cargo, ce
sando el que lo desempeñaba, don 
CasimiroTorreSánchez Somóza, 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de Abril de 1919.
SI Gobernador,

Jacinto 0enesa

Secretaría.—Negociado 1.°
Administración provincial

Con arreglo á i© prevenido por 
los artículos 55 y 62 de la ley Or
gánica de 29 de Agosto de 1882, 
he acordado convocar a la Ex
celentísima Diputación de esta 
provincia, para las sesiones del 
primer período semestral del pre
sente año, cuya inaugural debe 
tener lugar el día l.° de Mayo 
próximo, á las doce de la maña
na, en el salón destinado al efec- 
to en el Palacio provincial. 

Logroño, 22 de Abril de 1919.
El Gobernador,

Jacinto Conesa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTRDS

i EXPOSICIÓN I
j SEÑOR: Respondiendo el Ins- j 
« tituto de Reformas Sociales a los I 
I requerimientes que el Gobierno j 

le había dirigido, solicitando de J 
su competencia las oportunas j 

5 propuestas acerca de l©s proble- | 
¡ mas del trabajo que demandan j 
j solución más necesaria y urgen- I 
í te, viene realizando una labor 

tan intensa y meritísima, que es j 
j deber del Gobierno proclamarla, [ 

enaltecerla y señalarla a la públi
ca consideración, singularinente j 
de la clase trabajadora, para que 
de la obra legislativa, inspirada j 

I en los principios de justicia so- | 
I’ cíal, tenga exacto conocimiento 

y haga la debida estimación y j 
aprecio. s

I
Uno de los primeros frutos de j 
aquella labor del Instituto de Re- | 
formas Sociales es su propuesta j 
sobre la jornada del trabajo, cu- ? 
yas bases fueron aprobadas por I 

unanimidad en el Pleno de aque- { 
lia Corporación, e íntegramente i 
acepta el Gobierno, por conside- | 
rarlas tan conformes con los prin
cipios de humanidad y de justi
cia como congruentes y ajusta- i 
das a la unánime aspiración de 
l@s trabajadores, que de esta re- | 
forma hicieron siempre cuestión I 
fundamental y esencialísima de 
sus reivindicaciones.

Se establece en este proyecto 
de Real decreto la jornada má
xima de ocho horas diarias o cua
renta y ocho horas semanales, 
con carácter general; pero, al 
propio tiempo, la representación 
patronal y obrera, en unánime

?

s

i

I expresión de la justicia y de la 
I prudencia que inspira sus acuer

des, han considerado que, exis
tiendo industrias cuya organiza
ción integral ha de hallarse coor

?

dinada con la de sus semejantes 
en el extranjero, sí n© han de ver
se colocadas en condición de in- 
ferieridad y en trance de ruina y 
de muerte, deben constituirse 
aquellos organismos adecuados 
para el estudio de los casos de 
excepción, o sean los Comités pa
ritarios profesionales que propon
gan al Instituto de Reformas So
ciales las industrias o especiali
dades que, por notoria imposibi
lidad de aplicar la jornada de ocho 
horas, deban ser exceptuadas. Y 
para que dichos Comités puedan 
realizar ese estudio con las ma
yores garantías de acierto, y para 
que el Instituto de Reformas So
ciales pueda examinar las pro
puestas y practicar las informa
ciones necesarias y dar facilida
des a los legítimos intereses para 
que aduzcan y manifiesten sus ra
zones e ilustren los problemas que 
dicho Instituto ha de resolver, se 
fijan los plazos necesarios, sin que 
su amplitud llegue a constituir 
dilación que la malicia pudiera 
señalar como expediente encami
nado a retardar la plena eficacia 
de la reforma.

Tal es la obra del Instituto de 
Reformas Sociales, que el Go
bierno de V. M. acepta en todos 
sus extremos, congratulándose 
de poder realizar reforma que 
a estas horas está aún en período 
de estudio y deliberación en pue
blos tan adelantados como Eran- ! 
cia e Inglaterra, cuyas resolucio- ¡ 
nes no podrán menos de ser toma- ¡ 
das en consideración para aque- ¡ 
lias industrias que en tales cen
tros de producción tienen sus 
competidores y necesitan hallar
se en condiciones de igualdad 
para poder resistir la lucha que i 
se avecina, si no se llega areali- j 
zar ei ideal de concertar bases l 
de carácter internacional que es- ¡ 
tablezean un régimen de coordi- ¡ 
nación entre las economías de los 

í

?

I

í i 
i

I pueblos que hasta hoy se dispu- j 
j tan la mejor participación en los ! 
t beneficios industriales. |
1 Por las razones expuestas, el i 
* Gobierno de V. M. tiene la hon-

ra de somer a su aprobación el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 3 de Abril de 1919'.
■ SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Alvaro Figueroa, AljandroFo- 
sellé, Diego^Mufíos-Cobo, José 
María Chacén, Arnalio Gimeno, 
José Gémez Acebo, Joaquín Sal- 
vatella, Leonardo Fodrigues.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acorda
do por Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° I.a jornada máxi

ma legal será de ocho horas al 
día o cuarenta y ocho horais se
manales en todos los trabajos a 
partir de l.° de Octubre de 1919.

Artículo 2.° Los Comités pa- - 
ritarios profesionales se consti
tuirán antes de l.° de Julio, y pro
pondrán al Instituto de Reformas 
Sociales, antes de l.° de Octubre, 
las industrias o especialidades 
que deban ser exceptuadas por 
imposibilidad de aplicar dicha jor
nada.

Artículo 3.° Dicho Instituto, 
después de realizar la informa
ción necesaria, resolverá en de
finitiva antes de 1 ° de Enero de 
1920 la jornada que ha de esta
blecerse en los trabajos efectua
dos.

Articule 4.® Los Comités pa
ritarios que para 1.® de Octubre 
no hayan recurrido al Instituto se 
entenderán que acatan la jornada 
máxima legal establecida.

Dado en Pa acio a tres de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, 
Alvaro Figueroa.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejandro 
Fosellá.—El Ministro de la Gue
rra, Diego ¿liuñO3 Cobo.—El Mi
nistro de Marina, José María 
Chacén. —^[ Ministro de la Go
bernación, Amalio Gimeno.—El 
Ministro de Fomento e interino de 
Hacienda, José Génies Acebo.— 
El Ministro de Instrucción Públi
ca, Joaquín Salvatella.—Ei Mi
nistro de Abastecimientos, Leo
nardo Rodrigues.

(Gaceta del 14 de Abril.)
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Mbisterio ás la Goberaaciéa i
I

BXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento orgá- i 
nic© del Cuerpo de Contadores j 
provinciales y municipales y Je- < 
fes de las Secciones de Cuentas I 
de los Gobiernos civiles, aproba- j 
d© por Real decreto de 23 de j 
.Agesto de 1916, ha sido objeto, 1 
desde su publicación, de constan- j 
tes reclamaciones, formuladas | 
por los individuos del Cuerpo a j 
que se refiere, y ha ocasionado 
en su aplicación dificultades y en- ; 
torpeciaaientos que las enseñan- ■ 
zas de la experiencia han puesto * 
de manifiesto, exigiendo de un Î 
modo imperativo y aun apre- j 
miante su modificación. ;

Quizá fuese suficiente la refor- = 
ma de algunos de sus artículos ; 
solamente; pero cera© varias de j 
esas innovaciones han de estar : 
en relación con otros precep- ? 
tos del mismo Reglamento, si | 
este ha de obedecer a un plan y ; 
a un desenvolvimiento metódico S 
y ordenado, es preferible optar ’ 
por una nueva redacción, en la ; 
que se acepten las bases y ñor- j 
mas establecidas en los anterio- ; 
res Reglamentos de 1900 y 1916, ( 
dando a la vez acogida, en la me- I 
dida de lo justo y procedente, a 5 
las legítimas aspiraciones de í 
aquéllos modestos y dignísimos ; 
funcionarios aquilatándolas y su- ¡ 
bordinándolas al interés público { 
y a las conveniencias de la vida 1 
regular de les diferentes organis- | 
m©s administrativos. j

Atendiendo a este criterio se ? 
establece una nueva clasificación 1 
de las Contadurías en proporción ? 
a los medios de vida y riqueza de < 
las Corporaciones en que prestan j 
sus servicios; se aumentan los i 
haberes que venían disfrutando í 
los que las desempeñan, ea reía- I 
ción con las necesidades del día, 
y en justa proporcionalidad con 
los de ©tros funcionarios simila- [ 
r«s, se les concede a aquéll©.8 ma- 1 
yares garantías de estabilidad no

tud, según los tipos de vecindario 
y presupuesto que sirven de base 
a la clasificación de las Contadu
rías, y, p@r último, entre ©tras 
modificaciones de menor impor
tancia, se impone á los concur
santes, antes de su nombramien
to, determinadas prácticas que 
sen esencialísimas para el desem
peño de las complicadas obliga
ciones y deberes del cargo.

No se tríita, pues, de una nue
va organización del Cuerpo de 
Contadores, ya que esencialmen
te se respeta la establecida en el 
Reglamento hoy vigente, y en las 
nuevas ©rientacione.s que se im
plantan para nada se restringen 
ni limitan las atribuciones y cenn- 
petencia de las Corporaciones 
locales, y tant© es así que ni si
quiera de un modo indirecto está 
la reforma en oposición ni se con
tradice con el espíritu que infor
ma el proyecto de ley sometido 
per el Gobierno de V. M. a la 
deliberación de las Cortes sobre 
organización autonomista muni
cipal y regional. Si algo contiene 
el Reglamento adjunto en que 
pueda vislumbrarse de un modo 
incierto alg© contrario a la auto
nomía que por aquél proyecto se 
intenta conceder a las Corpora
ciones locales, no nacerá preci
samente de las reformas intredu- 
cidas, sino como derivación da 
preceptos que hoy están en vi
gor y que no es este «í momento 
ni la ocasión de derogar. En 
cambio las innovaciones que se

Administración local, quedand© 
en su virtud derogado el aproba
do por Real decreto de 27 de 
Agosto de 1916.

Dado en Palacio a tres de Abril 
de mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El Mislsti-s de la Gobernación, 

Amallo Gimen©

. _ . . ____  . Contadurías, ea proporción al ve-
sólo impidiendo para 1© sucesivo cindari® y al presupuesto, lo cual 
t®d© nombramiento que recaiga j no sucedía con los Reglamentos 
en quien no tenga la capacidad '----  
siempre exigida y exigible, sino 
restableciendo también el dere-
cho establecido en anteriores dis- í 
posiciones en cuant® a su sepa- j 
ración, que ha de acordarse por | 
las dos terceras partes de l©s in- 1
divíduos que constituyan la Cor
poración en donde sirven; se mo
difican las condiciones para po
der aspirar á los exámenes de 
aptitud, dando condiciones para 
ello a los Licenciados en Dere

formarán el Cuerpo de Aspi
rantes.

Se exceptúan únicamente aqué
llos funcionarios de las Diputa
ciones provinciales a quienes se 
conceda el derecho de concursar 
o se confirme en sus cargos por 
virtud de 1© establecido en la pri
mera disposición transitoria de 
este Reglamento.

Todo nombramiento de Conta
dor o de Jefatura de Secciones de 
Cuentas que .se haga fuera de las 
condiciones establecidas en este 
Reglamento, será nulo y se dejará 
sin efecto por el Gobernador dt 
la respectiva provincia o por la 
Dirección General de Adminis
tración, tan pronto como llegue 
a su conocimiento, y en la reso
lución que así se disponga se obli
gará a los Ordenadores de pagos 
al reintegro de los haberes que se 

brado con sujeción estricta a las I hayan atribuido a los que resul- 
j disposiciones de este Reglamento. I ten ilegalmente nombrados.
í También estarán obligados a ! Artículo s.® Los Ayuntamien- 

tener Contador los Cabildos in- | tos quepor lareduccióndesusgas- 
sulares de Tenerife, Gran Cana- j tos no hayan alcanzado sus pre- 
ria y Palma. । supuestos ordinarios y extraordi-

Tanto parael cómputo de la ex-I tiarios en cada uno de los cinco 
i presada cifra de 100.000 pesetas, j ejercicios inmediatamente ante- 
I como para las que sirvan de base | rieres la cifra de 100 000 pesetas, 
J a la clasificación de las Contadu- 1 podrán acordar la supresión del 
í rías y Jefaturas de Cuentas, con- i cargo de Contador, siendo recu- 
i forme al artícul© 32, se atenderá | rrible este acuerdo pór quiea 

a la cantidad que resulte del pro- j considere lesionare» ante el 
medio que arrojen los presupues- f Gobernador de la provincia, y 
tos ordinarios y extraordinarios, । contra la resolución que éste 
durante los tres años anteriores, ¡ adepte procederá la alzada ante 
debiendo deducirse únicamente I Ministerio de la Gobernación, 
de la suma que arroje cada pre- I Si el último acuerdo firme fue- 
supuesto de gastos las cantidades j favorable a la supresión, ho 
destinadas al pago deTcupo de j ^e efectuará ésta hasta tant© que 
consumos, contingente provin- ¡ la plaza quede vacante; pero el 
cial, suministros al Ejército y par- j Contador a quien afecte estará 
te alícuota que corresponda pa- I obligado a concursar todas las 
gar al Municipio por gastos car
celarios.

s

Reglamento orgánico del Cuerpo i
Contadores dç fondos de la |

Administración local. |
CAPITULO PRIMERO j 

Dispfisicíones ^gneralts |
Artículo 1.® Todas las Dipu- I 

taciones provinciales y todos los j 
Ayuntamientos cuyos presupues- S 
tos de gastos en cada ejercicio no | 
bajen de 100.000 pesetas tendrán j 
un Contador de sus fondos, nom- |

introducen sin perjuicio de que j 
sean ampliadas ó desenvueltas de 2 
confermidad con el criterio de la 3 
ley que las Cortes voten y Vues- | 
tra Majestad sancione, se ac©m©- I 
dan en lo po.sible al espíritu que I 
informa la base 19 de .aquel pro- | 
yect© de ley, porque armonizan- | Igualmente se deducirán las re- 
d® el l^re ejercicio del derecho j saltas de ejercicios anteriores y 
de lásS Corporaciones para hacer I las partidas que signifiquen un au- 
el nombramiento de sus Contado | mento eventual en dos o tres pre
res con las debidas garantías de | supuestos, relativas a la cons- 
aptitud, se establecen diferentes I trucción de obras públicas muni- 
tipos en la clasificación de las | ci pales, como Mataderos, Labo- 

’ ratorios, Mercados, Escuelas y 
Casas Consistoriales.

Se exceptúan únicamente las 
Diputaciones y Ayuntamientos de 
las provincias Vascongadas y 
Navarra, a no ser que alguna de 
estas Corporaciones renunciase 
expresatfiente a su fuero sobre el 
particular, en cuyo caso lo solici
tarán del Ministerio de la Gober
nación y serán de aplicación para 
ellas las disposiciones de este Re
glamento.

Artículo 2.® El Cuerpo de Con
tadores de fondos de la Adminis
tración local, que así se denomi
nará en lo sucesivo, estará cons
tituido por los que desempeñen 
tal cargo en las Diputaciones, en 
los Cabildos insulares de Cana
rias y en aquellos Ayuntamientos 
obligados o que se obliguen a te
ner Contador, así como por los 
Jefe.s de las Secciones de Cuentas 
y presupuestos de los Gobiernos 
civiles, siempre que todos ellos 
hayan obtenido el cargo al ampa
ro de alguna disposición emana
da del xMinisterio de la Geberna- 
ción.

En lo sucesivo sólo podrán in
gresar en dicho Cuerpo los que 
tengan probada su aptitud en los 
exámenes que se hayan celebra
do o que se celebren con arreglo 
a este Reglamento, los cuales

anteriores, que concedían dere
cho á todos los Contadores por 
igual para el desempeño de todos 
los cargos que se clasificaban en 
proporción a la categoría de la 
capital en que prestaban sus ser
vicios,

I En su virtud, y a propuesta de 
I la Dirección general de Adminis- 
j- tración, y de conformidad en lo 
í sustancial con el informe emitido

cho que acrediten tener a la vez j 
conocimientos o práctica de Con- 
tabilidad, subsanando de este mo- I

por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter a Ja sanción de V. M. el sí
guíente proyecto de decreto, por 
el que se aprueba al adjunto Redo la injusta preterición de que f , • , , . í v-* vjwv. K;i-»iucua ai auiunto jcçe-

^er©n objeto en los anteriores j glamento orgánico del Cuerpo de 
Reglamentos, que impedían optar Contadores de la Administración 
a estos cargos a quienes poseen 5 local.
un título académico que les de- Madrid, 3 de Abril de 1919 
clara aptos para el ejercicio de |
todas las funciones de la Admi- ! SEÑOR:
nistración pública; se establece, j A. L. R. p. d© V. M
respetando les derechos adquirí- Amallo Qlmeno ’
dos, que los que ingresen en lo |
sucesivo como aspirantes sólo p©- 3
drán concursar plazas de las úl- I Rsal decret©
tiraa.s categorías, ascendiendo a g A propuesta del Ministro de la 
las superiores después de algún I Gobernación,
tiempo de servicios en la inferior j Vcbg© en aprobar el adjunte 
inmediata, determinando de este I Reglamento orgánico del Cuerpo 
modo mayores garantías de apti- de Contadores de fondos de la

vacantes que se anuncien.
Si dejare de acudir á dos cen-

cursos, será ejecutivo desde lue
go el acuerdo de suspensión y el 
Contador quedará ea expectación 
de destino.

j El Contador que desempeñase 
j la Contaduría cuya supresión se 
Î haya acordad© y n® estuviese 
¡ comprendido en el párrafo ante- 
I rior, tiene derecho preferente 

para ser nombrad© en las Conta
durías que se anuncie» de la mis- 

I ma categoría de Ja suprimida, y 
? el nombramiento que se haga 
j desatendiendo dicha preferencia 
1 no tendrá valor ni efecto.
3 Para dar mayor efectividad a 

lo dispuest® en el párrafo ante- 
I rior, la Dirección Geaeral, al re- 
! mitir los expedientes de concurso 

a las respectivas Corporaciones, 
podrá en su cas© remitir única-í

í

i 
Ï

Î

mente la instancia o instancias de 
los que tengan derecho preferen
te, dejando de cursar las restan
tes, advirtiéndolo así a dicha Cor
poración.

De todos modos, al remitir a la 
Corporación los expresados con
cursos hará constar la Dirección 
el derecho preferente en los con
cursantes a que se refiere este ar
tículo.

Artículo 4.® Todos los años, 
en el mes de Enero, los Jefes de 
las Secciones de Cuentas de los 
Gobiernos Civiles informarán al 
Gobernador respecto de los Ayun
tamientos que no teniendo Con
tador excedan sus presupuestos 
de 100.000 pesetas, y cuando los 
de dos años consecutivos hayan 
alcanzado esta cifra- propondrán 
a dicha Autoridad la creación de
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la Contaduría, dando directamen
te cuenta de su propuesta a la Di
rección General de Administra
ción.

El Gobernador oficiará al Al
calde ©rdenándole someta a la 
aprobación de la Corporación la 
creación de la Contaduría y la 
consignación en presupuesto de 
las partidas necesarias.

Contra esta orden podrá recu
rrir la Corporación en alzada an
te el Ministerio de la Goberna
ción, el cual, si así procediere, 
dispondrá el anuncio del concurs© 
para la provisión de la plaza.

Si la Corporación no utilizase 
este recurso en el término de diez 
días, contados desde que la Al
caldía reciba la ©rden, el Gober
nador lo comunicará a la Direc
ción General de Administración 
y se procederá a la publicación 
del anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Artículo 5.® Si algún Ayunta
miento de los no obligados ate
ner Contador de sus fondos ni 
por la Ley ni por este Reglamen
to desease tenerle, podrá mani
festarlo así por conduct© del Go
bernador a la Dirección General 
de Administración y ésta dispon
drá el anuncio del concurso, con 
arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento, no pudiendo supri
mirse el cargo en tanto no quede 
vacante.

Las Corporaciones municipa
les y Ayuntamientos limítrofes 
cuyos presupuestos de gastos n© 
alcancen la cifra de 100.000 pese
tas podrán asociarse entre sí para 
la creación de una Contaduría 
con las condiciones establecidas 
en este Reglamento, y el Conta
dor que se nombre estará obliga
do a prestar todos los servicios 
de contabilidad en los Municipios 
asociados, los cuales fijarán la 
residencia de aquel funcionario 
en cualquiera de ellos.

La categoría y dotación del 
Contador estará en relación con 
la suma de todos los presupuestos 
de los Ayuntamientos asociados.

Artículo é.° En la Dirección 
General de Administración se 
anotará el nombre, apellidos, do
micilio y examen de que proce
den, de'todos los individuos que mente podrá intervenir en las vo- 
constituyen el Cuerpo y Corpo- 1 taciones en ausencia de cualquie- 
ración en la que prestan sus ser- j ra de los demás individuos del 
vicios, así como de los que se en- j Tribunal.
cuentren en expectación de desti- | Sustituirá al Presidente cuando 
no y de l®s aspirantes. î éste no asista el Catedrático de

Los individuos del Cuerp© en | la Escuela Superior de Adminis- 
expectación de destino y los as- j tración Mercantil, y al Secreta- 
pirantes tandrán la obligación to- | ríe, con las mismas facultades de 
dos los años, durante el mes de I éste, un Jefe de Negociad© del 
Diciembre, de presentar © remi- | Ministerio de la Gobernación que
tir a dicho Centro directivo una 
instancia haciendo constar su re- 
sideacia, donaicilio y que insisten 
en su derecho. La relación de 
les que presenten solicitud en la 
Dirección en los términos que 
quedan expresados se publicará 
en la Gaceta de Madrid durante 
la primera decena del naes de Ene
ro siguiente, pudicndo reclanaar 
la inclusión en ella durante les 
restantes veinte días del mismo 
mes. Transcurrido este plazo, ios 
que no cunaplan esta formalidad 
en cada uno de los dos primeros 
años perderán durante el año el de
recho á concursar, y si dejaren de 
presentar tres años consecutivos
la instancia expresada, se les ten- ______ ___
drá como decaídos de todos los í, cipa!i La segunda parte versará

derechos adquiridos por el exa- ; 
nsen, sin que haya lugar a apela- • 
ción. El hecho de que un intere- ’ 
sado, per tener condiciones de 
aptitud para ingre.sar en los Cuer
pos de Secretarios y Contadores, 
estuviere colocado en uno de > 
ellos, no le exime de cumplir estas > 
prescripciones respecto del Cuer- í 
po en el cual es aspirante, :

CAPÍTULO II
De los exámenes áe aptitiid ¡ 

para el ingreso en el Cuerpo ' 
de Contadores de fondos de i 
la Administraciáñ local.
Artículo 7.® Para ingresar en 

concepto de aspirante en el Cuer
po de Contadores de fondos de 
la Administración local, será pre
ciso un título de aptitud, que sólo 
se obtendrá medíante la aproba
ción en un exame.) público.

Dichos exámenes se convoca
rán mediante Real orden dictada 
p®r el Ministerio de la Goberna
ción cuando quedaren menos de 
veinticinco aspirantes de los que 
en el año respectivo hayan pre 
sentado la instancia a que se re
fiere el artículo anterior, o, aun 
n© concurriendo esta cií cunstan- 
cia, cuando se hayan declarado 
desíertes dos concursos, siempre 
que cada uno de ellos haya sido 
anunciado dos veces en la Gace
ta de Madrid.

N© podrán ser aprobados por 
ningún concepto en cada examen 

* más de 50 solicitantes. (
! Artículo 8.® Los exámenes de ? 

aptitud a que se refiere el artícu- ?
I lo anterior se efectuarán en Ma- i 
’ drid ante un Tribunal compuesto j 
} p©r el Director General de Ad- I 

ministración como Presidente, y :
I en concepto de Vocales un Cate- 
i drátic© de la Escuela Superior de i 
j Administración Mercantil de Ma- 1 
l’árid designado por el Director ■ 
j de la misma, el Jefe de la Sección • 
I correspondiente del Ministerio de J 
I la Gobernación, un Cantador de 
I fondos de cualquiera Diputación ■ 
í provincial, otro Contador muni- 1 
I cipal de categoría superior a la ' 
{ de cuarta clase y el Jefe del Ne- i 
? gociado correspondiente, que ac- i 
I tuará com© Secretario y única- :

se designará con el concepto de 
suplente al hacerse por Real or
den el nombramiento del Tri
bunal.

Artículo 9.® El programa de 
las materias para verificar los 
exámenes de aptitud se formará 
por la Dirección General de Ad
ministración y se publicará con 
la antelación de tres meses, al 
propio tiempo que la Real orden 
de convocatoria, en la Gaceta 
DE Madrid y en los Boletines 
OJiciales de las provincias.

El referido programa se divi- 
dirár en dos partes: la primera 
tratará de Hacienda pública, De

I recha politico y administrativo 
I y legislación provincial y muni-

sobre Aritmética y Cálculos mer
cantiles y Contabilidad y Tene
duría de libros, especialmente del 
Estado, de las provincias y de 
los Municipios, tratando de su 
historia y leyes que la regulan.

Artículo 10. Loí ejercicios 
para los exámenes de aptitud se
rán tres: los dos primeros teóri
cos y el último práctico.

En el primero los examinandos 
contestarán verbalmente, en se
sión pública y en el tiempo de una 
ho.'-a, a cinco preguntas sacadas 
a la suerte de la primera parte 
áel programa, y en el segundo á 
otras tantas en igual forma de la 
segunda parte del mismo.

Durante el ejercicio no se inte
j rrumpirá al que lo practique; 

pero á su terminación, los Vo- 
5 cales del Tribunal pedrán hacer 
Î cualquier objeción o pregunta al 
I examinando para que amplíe la 
I doctrina expuesta en su contesta- 
1 ción.

A la conclusión de cada uno de 
dichos dos ejercicios, y en el mis
mo día, el Tribunal calificará en 
sesión secreta, publicando su re
sultado en la tabla de anuncios, 
que se fijará dentro del edificio 
donde se celebren los exámenes.

El último ejercicio consistirá 
en un examen práctico de forma
ción de expedientes de Contabili
dad, redacción de documentos 
propios de la misma, asientos en

¡ Í©s libros, alcances y reparos de 
cuentas, suplementos y créditos
extraordinarios, aprobación de 
presupuestos, etc. En este ejerci
cio actuarán en un mismo local 
todos los que hayan practicado y 
sido declarados aptos en los dos 
anteriores, vigilados convenien
temente. Durante el término máxi
mo de dos horas harán sus traba
jos por escrito sin consultar li
bros, documentes ni dato alguno 
y tampoco recibir ayuda ni ins
trucción de nadie.

Transcurridas dichas dos ho
ras de clausura, los examinandos 
entregarán sus referidos traba
jos al Vocal Secretario, y el Tri
bunal, dentro de los diez días si
guientes, calificará, publicando 
el resultado como en los ejerci
cios anteriores.

El Tribunal, al calificar, se li
mitará tan sólo a declarar si el 
examinando ha demostrado su
ficiencia bastante para pasar de 
un ejercicio a ©tro, y en el últi
mo, a proponer a la Superioridad 
los 50 que estime más aptos para 
ser, con arreglo á este Regla
mento, Contadores de fondos de 
la Administración local.

El Tribunal, si lo estima opor
tuno, y al hacer la propuesta a 
que se refiere el párrafo anterior, 
podrá conceder a los declarados 
aptos las calificaciones de apro
bado ó de sobresaliente, a fin de 
que las Corporaciones, al hacer 
los nombramientos, puedan te
ner noticia de la capacidad o su
ficiencia relativa de los concur
santes.

Artículo 11. La lista que se 
forme de conformidad con el ar
tículo anterior se publicará ade
más e n la Gaceta de Madrid, y 
a quienes l® soliciten en todo 
tiempo se les facilitará por la Di- j 
rección General de Administra- | 
ción un título de aptitud, que tam- a 
bién podrán solicitar los aproba- j 
des en anteriores oposiciones, í

I Artículo 12. Serán condicio
nes indispensables para solicitar 
dichos exámenes:

Primero. Acreditar la nacio
nalidad española, que han cum
plido veintiún años y no exceden 
de cincuenta de edad.

Segundo. Carecer de antece
dentes penales.

Dichas condiciones deberán re- 
I unirse en la fecha de la convoca

toria y se justificarán con certifi
cación de la partida de nacimien
to o bautismo, según los casos, y 
con la de la Dirección de Pri
siones.

Artículo 13. También será 
preciso acreditar al propi© tiem
po una de las condiciones si
guientes:

Primero. Estar en posesión 
del título de Profesor © Contador 
mercantil.

I Segundo. Tener el título de 
Licenciad© en Derecho, siempre 
que además se justifique haber 
aprobado en un Establecimiento 
oficial las asignaturas de Tene
duría de libros y Cálculos mer
cantiles, o haber prestado servi
cio durante dos años con carác
ter oficial en cualquier dependen
cia del Ministerio de la Goberna
ción, del de Hacienda, del Tribu
nal de Cuentas o de una Conta
duría provincial, municipal, de 
Cabildo insular o Sección de 
Cuentas de un Gobierno civil, o 
bien haber practicado la Conta
bilidad durante tres años en un 
Banco o Casa de Banca legal
mente constituida.

Tercer®. Haber prestado cua
tro años de servicio, sin nota des
favorable, en cualquiera de las 
oficinas que con arreglo a este 
Reglamento deben estar a cargo 
de un Contador de la Administra-
ción local, con la categoría de 
Oficial en los dos últimos al me
nos.

Cuarto. Ser o haber sido por 
más de cinco años Secretario de 
Ayuntamiento en Municipio ca 
beza de partido judicial sin haber 
estado destituido del cargo por 
resolución firme y con informes 
favorables de la respectiva Cor
poración.

Artículo 14. Las solicitudes 
de los aspirantes a examen serán 
dirigidas al Director general de 
Administración y se presentarán 
en el local que en la convocatoria 
se designe, entregando al propio 
tiempo la cantidad que al efecto 
se exija en aquélla para gastos 
de exámenes.

De las instancias se acusará re
cibo y se numerarán por el or
den de su presentación.

Si la documentación resultase 
incompleta o deficiente, se co
municará al interesado por me
dio de anuncio, dándole un plazo 
de quince días para subsanarla, 
y si no lo hiciere dentro de él, 
perderá todo derecho a practicar 
l©s ejercicios.

Estos expedientes se pondrán 
de manifiesto a t©do.s los que lo 

•soliciten y tomen parte en los 
exámenes.

Artículo 15. Concluido el pla
zo de admisión de instancias y de 
documentos con arreglo al últim© 
párrafo del artículo anterior, la 
Dirección General de Adminis
tración publicará' en la Gaceta 
de Madrid la relación délos mis-
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mos per el orden de su numera- J 
ción. j

Al propie tiempo se publicará j 
el nombramiento del Tribunal y i 
el día, hora y local en que se efec- 
tuará el sorte© con arreglo al 
cual se celebrarán los ejercicios 
y el en que ha de comenzarse el 
primero de ellos.

El sorteo será público y se 
efectuará ante el Tribunal.

Su resultado se publicará en la j 
tabla de anuncios del Ministerio, j 

Artículo 16. Si algún aspiran- ? 
te dejare de presentarse cuando I 
fuese llamado quedará para la ¡ 
terminación del ejercicio, y si en- | 
tonces no comparece perderá su j 
derecho. En el tercer ejercicio se j 
pierde el derecho al no presen- | 
tarse á practicarle en el día, y | 
hora señalados. s

{Continuará), i

REALES ÓRDENES |

Exemo. Sr.; Con objeto de de- s 
terminar debidamente la verda- I 
dera situación de los funcionarios I 
del Estado que prestan sus servi- | 
cios en el Consejo Superior de I 
Protección a la infancia y Repre- ¡ 
sión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 5 
servido disponer que la Real or- Í 
den de 12 de Febrero de 1913, di- j 
rigida por este Ministerio a ese í 
de la Guerra, se haga extensiva | 
también a los aludidos funciona | 
rios del expresado Consejo Su- 
perior. I

De Real orden l© dig© a V, E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 12 de Abril 
de 1919. ! 

P- B.> I 
LLADÓ I

Señor Ministro de la Guerra. j 
I 

limo. Sr.: La permanente e im- I 
portante función que llenan l©s ? 
Capellanes de¿©s distintos Esta- | 
blecimientos de Beneficencia del | 
Estado exige una organización j 
adecuada a la misma y que en la I 
actualidad »© se halla establecida Î 
por causas que no es del monten- J 
to exponer. j

A fin de subsanar esa deficien- | 
cia y respetando los derechos ad- | 
quiridos por los que en la actuali- ¡ 
dad prestan sus servicios en les 
indicados Establecimientos, se im
pone la constitución del Cuerp® 
sobre Ijases sólidas con las consi- S 
guientes ventajas para el interés ; 
público y el natural estímulo para | 
los individuos que han de consti- ¡ 
tuirlo. I

En su consecuencia, S. M. el I 
Rey (q- D. g ) ha tenido á bien | 
disponer lo siguiente: |

1 .® Se crea el Cuerpo de Ca- j 
pellanes de la Beneficencia gene- i 
ral del Estado,, constituyéndolo I 
los que actualmente sirven este I 
cargo en los Hospitales y demás ] 
Establecimientos benéficos de- 3 
pendientes d;_l Estado y los que en | 
lo sucesivo ingresen en él con I 
arreglo a las condiciones estable- j 
cidas en la presente Real orden. I

2 .® El Cuerpo constará de cua- S 
tro clases, con las denominacio- I 
nes y sueldos siguientes: un Ca- ! 
pellán mayor, con 3.50Ô pesetas | 
anuales; dos Capellanes prime- ’ 
ros, con 3.000 pesetas cada uno; J 
cuatro Capellanes segundos, con ?

2.5t0 pesetas cada uno; Cape
llanes terceros, con 2.000 pesetas 
cada «no.

Con arreglo a estas clases se 
formará el oportuno escalafón, 
tomando como base para el orden 
de colocación en el mismo el ma
yor sueldo que les interesados 
disfruten en la actualidad, y si hu
biere des o más con igual sueldo 
se dará preferencia al que cuente 
más tiempo de servicio.? con nom
bramiento real.

3 .® El ingreso en el Cuerp© 
será siempre por la última cate
goría y mediante oposición, de
biendo reunir los ©positores las 
condiciones siguientes: -

a ) Ser español, tener como 
máximum cuarenta años de edad 
y carecer de defecto físico que le 
impida el libre ejercicio del Mi
nisterio, a cuyo efecto presentará 
certificación médica que lo acre
dite;

b ) Acompañar a la solicitud 
para ser admitido a los ejercicios 
la, certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro civil debi
damente legalizada cuando sea 
necesario, otra certificación de 
estudios y el permiso del respec
tivo Prelado.

La oposición consistirá en prac
ticar los ejercicios propies de los 
concursos a curatos.

El Tribunal se compondrá de 
un Presidente, designado por el 
Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, y de 
dos Capellanes, nombrados por 
el Director general de Adminis
tración; debiend© el Tribunal, 
una vez terminados los ejercicios, 
elevar al Ministro la propuesta de 
los que ocupen los primeros luga- 
re.s en número igual al de las va
cantes que aquel día existan en el 
Cuerpo, a fin de que sean nom
brados.

4 .® Les ascensos en el Cuer
po de una a otra clase serán per 
rigurosa antigüedad y sin necesi
dad de cambio de destino.

5 ® Para todos los efectos ad
ministratives los Capellanes de la 
Beneficencia general del Estad© 
dependerán directamente del Di
rector general de Administración 
y no podrán ser separado? de sus 
cargos sin® en virtud de expe
diente gubernativo, con audien
cia del interesado.

6 .® En los presupuestos del Es
tado se incluirá la consignación 
necesaria para satisfacer la dota
ción del personal, debiendo en- 
ténder.se que hasta que aquéllos 
entren en vigor, los Capellanes 
de la Beneficencia general conti
nuarán ¿’ frutando los actuales 
sueldos.

7 .® Per a la ejecución de esta 
Real ordí.n se dictarán las dispo
siciones complementaria.? que se 
estimen oportunas.

Madrid, 14 de Abril de 1919.
P. D.,

1.LADÓ
Sr. Director general de Adminis- 

tración.
{Gaceta del 17 de Abril).

Aílilistradéi! ia9iri>al
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Ayuntamiento Constitucional
DE

LOGROÑO

ANUNCIO

El Exeme. Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 12 de ios corrien
tes, acordó nombrar Agente eje- 
cutiv® de esta Corporación para 
hacer efectivos los descubiertos 
por contingente carcelario, a don 
Venancio Valdivieso Angul®.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los Ayun
tamientos del distrito carcelario 
de esta Capital, a fin de que pres
ten al interesado cuantos auxilios 
estime pertinentes para el naejer 
cumplimiento de su cometido.

Logroño, 16 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Francés.

AZOFRA
I 323

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
mieato, que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana para el año 1920, los contri- 
buyeate.s que hayan sufrid© alte
ración en su riqueza, presenta
rán las relaciones de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mient®, hasta el aaes de May® pró
ximo, debidamente reintegradas 
y c®n las cartas de pago de dere
chos reales, sin cuy© requisito y 
pasad© dich© plaz® no serán ad
mitidas.

Azofra, 7 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Jesús Arciniega.

HUÉRCAN0S
333

Debiendo procederse á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año 1920, les contribu
yentes que hayan sufrid® altera
ción en sus riquezas, presentarán 
las relacione.? de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, hasta el día 8 de May® próxi
mo, debidamente reintegradas y 
justificando haber pagado los de
rechas reales á la Hacienda; sin 
cuyos requisitos y transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Huércíinos, 8 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Isidoro Morga.

oes 109
CANILLAS »E RÍO TUERTO 

332
Debiendo precederse a la con

fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año 1920, los contribuyen
tes que hayan sufrid© alteración 
en su riqueza presentarán las rela
ciones de alta y baja debidamen
te reintegradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el 30 

.del actual, exhibiendo las cartas 

de pag© que acrediten haber sati*- 
fecho a la Hacienda los derechos 
reales; advirtiendo que pasad® el 
plazo citado n© serán admitidas.

Canillas de Río Tuerto, 6 de 
Abril de 1919.—El Alcalde, Víc
tor Fernández.

IL RASILLO
313

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la formación de les reparti
mientos de la contribución para 
el año de 1920, los contribuyentes 
que hayan sufrid© alteración en 
su riqueza presentarán las rela- 
cione.s de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntanaitnt©, du
rante el presente mes, debidamen
te reintegradas, exhibiendo las 
cartas de pago que acrediten ha
ber satisfecho los derechos reales; 
advirtiend® que pasad® dicho pla
zo a® serán admitidas.

El Rasillo, 5 de Abril de 1919. 
—El Alcalde, Pablo García.

VILLAREJO
346

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti- 
mientes de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, 
para el año de 1920, les contri
buyentes que hayan sufrid© alte
ración en su riqueza, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas, con el 
documento que acredite haber 
satisfecho los derechos reales, 
desde el día de hoy hasta el 7 de 
Mayo próximo venidero, pues pa
sad© este plazo y .sin los requisi
tos que se mencionan no serán 
admitidas.

Villarejo, 7 de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Juan Iturza.

VIGUERA
348

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti- 
mientes de la contribución terri
torial de este Municipi® para el 
año de 1920, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán las rela
ciones de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el presente mes, debidamen
te reintegradas y con las cartas 
de pago que justifiquen haber sa
tisfecho los derechos reales, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Vi^uera, 10 de Abril de 1919. 
—’El Alcalde, J. Bautista Ocha- 
gavia.

Imp. Provincial.—Logroño.
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